
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 858 

RADICADO 05001-31-10-012-2022-00013-00 

PROCESO VERBAL  

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA 

 

 

En virtud de lo solicitado por la DEFENSORA DE FAMILIA en memorial 

del 5 de diciembre de 2022, se accede al aplazamiento de la 

audiencia fijada en este asunto y en su lugar, se dispone como nueva 

fecha para llevarla a cabo el día 14 DE ABRIL de 2023, A LAS 9:00 AM. 

 

Dicha diligencia por solicitud de las partes, se efectuará de manera 

presencia en la sala de audiencia No. 2 que este despacho tiene a su 

disposición ubicada en el EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO en la 

Carrera 52 No. 42-73 Centro Administrativo La Alpujarra Medellín 

Antioquia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.208  fijados hoy 6 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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